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Bogotá D.C., 19 de octubre de 2021 

 

Ref. Ejecutivo – Auto ordena oficiar  
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01479-00 
 
De conformidad con la solicitud obrante a folio 47 del cuaderno 
de medidas cautelares digitalizado, el Despacho dispone:  
 
Por Secretaría actualícese el oficio de embargo del vehículo de 
placa TTQ-523 de propiedad del demandado, el cual fue ordenado 
en el mandamiento de pago, y tramítese por parte de la Secretaría 
Juzgado ante la Secretaría de Transporte y Movilidad de la 
Calera, precisándole a dicho organismo que dado que el acreedor 
dentro del presente asunto ostenta la prenda respecto del 
rodante, deberá darse aplicación a lo dispuesto en el numeral 6º 
del artículo 468 del Código General del Proceso.  
 
Procédase de conformidad y déjense las constancias pertinentes 
en el plenario.  
 
Lo anterior obedece a que en el plenario no obra constancia del 
trámite efectivo del aludido oficio, dado que si bien fue remitido 
al correo electrónico correspondencia@lacalera-cundinamarca.gov.co 
a la fecha no obra respuesta al mismo y debe velarse por la 
efectividad de dicha cautela (Folios 42 y 43 del cuaderno de medidas 

cautelares digitalizado).  
 
Decretar el embargo de los remanentes de propiedad de la parte 
demandada que por cualquier causa se llegaren a desembargar 
dentro del proceso ejecutivo Rad. 110014003005020170058400 
que cursa en su contra en el Juzgado 50 Civil Municipal de esta 
ciudad. Limítese la medida a la suma de $46.440.000 M/Cte. 
Ofíciese.  
 
 

Notifíquese, 

                                                                       

mailto:correspondencia@lacalera-cundinamarca.gov.co
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 150 fijado hoy 20/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


